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DE LA COMPAÑÍA COPINTERLLANTA S.A, 

OTORGADA POR: 

apra ORLANDO TORRES VILLENA 

QUANTIA: 10.000,00 

3 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano 

capital de la República del Ecuador, hoy día treinta/y uno/ de   Tulio/del año dos/mil ocho, ante mi DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA, 

llorarro NOVENO DEL CANTON QUITO, encargado, según oficio número 
_ 

Lovecientos sesenta y nueve DDP MSG de fecha cinco de agosto del 

dos mil tres, comparece el señor EFRAIN ORLANDO TORRES VILLENA, en 

su calidad de Gerente General de la compañía COPINTERLLANTA 

SOCEIDAD AMONIMA, conforme aparece de la copia certificada del 

nombramiento que se anexa como documento habilitante. El 

compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado y 

residente en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, hábil 

en derecho para contratar y contraer obligaciones, a quien de 

 



conocer doy fe y me pide gue eleve a escritura pública el 

contenido la presente minuta, cuyo tenor literal y que 

transcribo íntegramente a continuación es el siguiente: SEÑOR 

MOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar una que contenga el aumento de capital y 

reforma de estatutos de la compañía COPINTERLLANTA SOCEIDAD 

AMONIMA, al tenor de las  ciáusulas siguientes: PRIMERA: 

COMPARECTENTE.- Comparece a la celebración de la presente escritura 

pública, el señor EFRAIN ORLANDO TORRES VILLENA, en su calidad 

de Gerente General de la compañía COPINMTERLLANTA — SOCIEDAD 

AMONIMA, el. compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad y cantón Quito Provincia de Pichincha, 

de ocupación Ejecutivo, interviene debidamente autorizado 

DOY la Junta General Universal de Accionistas, celebrada el 

veinte y nueve de Julio del dos mil ocho, la misma que se adjunta 

a fin de que se. incorpore como habilitante; así como el 

nombramiento de Gerente General de la compañia inscrito en el 

respectivo Registro Mercantil. SEGUNDA: —ANTECÉDENTES.- Aa) La 

compañía COPINTERLLANTA SOCIEDAD ANONIMA, se constituyó mediante 

escritura pública otorgada en esta ciudad de la ciudad Quito, en 

la Notaría Trigésima Primera, de la Doctora Mariela Pozo Acosta, 

el veinte y ocho de julio del dos mil cuatro, se inscribió en el 

Registro Mercantil de este cantón, el diecisiete de agosto del 

dog mil cuatro; bj La Junta General Universal de Accionistas 

de fecha 29 de julio del año dos mil ocho, resolvió aumentar el 

capital así como reformar el estatuto, conforme aparece de la 

copia del Acta que se adjunta como habilitante. TERCERA: 

PARTE RESOLUTIVA. - En base a los antecedentes que se 

 



declara que la compañia COPINTERLLANTA SOCIEDAD ANONIMA, 

na procedido a elevar el capitel a la suma de DIEZ MIL DOLARES 

AMERICAMOS (US, 10.000,00), así como a reformar el estatuto 

de la compañía, en su Articulo Quinto, del Capital, el mismo que 

a futuro dirá: "ARTICULO QUINTO.- CAPITAL Y DE LAS ACCIONES.- El 

capital social es de US, 10.000,00 (Diez Mil Dólares de Los 

Estados Unidos de América), divididos en DIEZ MIL acciones 

rdinarias y nominativas de UN DOLAR de Los Estados Unidos de 

Ámérica, cada una.”. Tal como aparece de la copia del Acta que 

ES agrega. CUARTA: DECLARACIÓN.- El señor EFRAIN ORLANDO TORRES 

VILLENA, en «su calidad de Gerente General de la compañía 

7 OPINTERLLANTA SOCIEDAD ANONIMA, declara bajo juramento que los 

accionistas de la compañía son de nacionalidad ecuatoriana, así 

o como que en el aumento de capital que por medio de esta   escritura se perfecciona se ha utilizado la cuenta que allí 

consta, por lo que la integración del mismo es correcta, así 

mismo, declara que no se ha contravenido norma legal ni 

reglamentaria. QUINTA: PETICIÓN.- Usted señor Notario sírvase   
agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de | 

esta escritura. HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal y que el otorgante la 

acepta en todas y cada una de sus partes, la misma que está 

firmada por el Doctor Darwin Lescano León, Abogado, afiliado al 

Colegio de Abogados de Quito, bajo el número siete mil 

setecientos cincuenta y nueve. Para la celebración de la 

presente escritura pública se observaron los preceptos legales 

del caso y leída que le fue al compareciente integramente por mí 

 



el Notario, se ratifica en ella y firma conmigo en unidad de 

  

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA COPINTERLLANTA S.A. 

  

De tere 
DR. JUAN LLACIS MEDINA 

NOTARÍO NOVENO DEL CANTÓN QUITO (ENCARGADO) 

 



2003. 

Quito, 18 de octubre del 2006 

Señor y 
Efrain Orlando Torres Villena/. 4 
Presente.- 

De mus consideraciones: 

5,A., reunida el 12 de octubre del 2006, de manera unánime resolvió designarle a 
O Usted como GERENTE GENERAL, de la compañia en las condiciones 

5 A ar rr a ; 3 O Ent ENE 1 PA La Junta General Universal de Accionistas de la compañía COPINTERLLANTA 

ietrnat circhnstancias legalcs señaladas en la escritura pública de constitución de 
corfpañia, siendo sus funciones las contenidas en el Art. 15, del Estatuto, 

D
e
 

seríodo de funciones es de 2 años, 

   
Colho GERENTE GENERAL, Usted ostentará la representación legal, judicial y 

e extfejudicial de la compañía,   
   

   

       

7 Mug atentamente 
E | 

A! y. 
A 

il Jenay patri Torros Vásquez 
FOPSIDENTE 

La bompañía se constituyó en la Notaria Trigésima Primera del cantón Quito, ante 
la Pra. Mariela Pozo Acosta, el 28 de julio del 2004, 

- 

Se inscribió en el Registro Mercantil el 17 de agosto del 2004, 

L0n esta tecna Guetta Iisctito el Briestunte 
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o Ha SISTRADOR MÉRCANT" 
Mo Z DEL CANTON, QUITO 
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COPINTERLLANTA S.A 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

  

  
  

  

CAPITAL AUMENTO TOTAL CAPITAL No. 

ACCIONISTA DE 
ANTERIOR | CAPITAL | AUMENTO | ACTUAL | ACCIONES 

Gonzalo US, 400,00 4.600,00 4.600,00 US. 5000 
Ponce M 2.000,00 

Jenny Torres 400,00 4.600,00 4.600,00 5000 
Vásquez 5.000,00 

TOTAL US. 200,00 9.200,00 9.200,00 us. 10.000 
10.000,00           
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RAZON: Dande cumplaniento a lo ordenado por la Superiniendencia 
de Compañias en su Resolución número O£.0.UL 002845 de fecha 
diez y siete de Septiembre del dos mil echo, se tomó debida nota al 
margen de la Escritura mat de la Constitución de la Compañía 
“COPINTERULANTA €.A. , de fecha veinte y ocho de tulo del año dos 
mil cuatro, la aprobación del Aumento de Capital de US. $ £00,00 
dólares 2 US. $ 10.000,00 dolares; y la Reforma de Estatutos de la 

Compañía entes mencionada, cuya testimonio debidamente 
certificado antecede - DR 

       
SRA. MARIELA POZO ACOSTA E 

BE TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CARIQNÓS 0    
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO MJ 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 08.Q.1J. 
TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO del Sr. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 17 de septiembre de 2.008, bajo el número 3928 del Registro 
Mercantil, Tomo 139.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 2083 del Registro 
Mercantil de diecisiete de agosto de dos mil cuatro, a fs. 1779 vta., Tomo 135.- Queda 

archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de REFORMA DE 
ESTATUTOS de la Compañía “COPINTERLLANTA S.A.”, otorgada el treinta y uno de 
julio del año dos mil ocho, ante el Notario NOVENO ENCARGADO del Distrito 
Metropolitano de Quito, DR. JUAN VILLACÍS MEDINA.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en el ARTÍCULO TERCERO de la citada resolución de conformidad a lo 
establecido en el Decreto 733 de 22 d. publicado en el Registro Oficial 878 

  

      

  
  

 


